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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 200-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde


Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez 
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Johanna Mora Bermúdez
Julián Lizano Quirós
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Nixie Beita Rojas 
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Yanina Vargas Villanueva en sustitución de Ligia Leiva Mora; se da inicio a la sesión ordinaria 200-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Solicito una moción de orden para modificar el orden del día y atender al señor Edwin González. --------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para agregar en la agenda espacio de audiencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Juramentaciones a miembros de Junta de Educación

Punto 01. Nombramiento y juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela Los Ángeles

1- Terna presentada por la docente Hortensia Gutiérrez Espinoza,    Directora   de la Escuela  Los Ángeles, código 1038   con visto bueno del  Supervisor Circuito 02 para el nombramiento de    DOS   MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------------------------------------------------------
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Presenta carta de renuncia  del Sr. Álvaro Albán Arias Mora, por motivos laborales no podía reunirse.  La Sra. Jessica María Calvo Méndez, por motivo de cambio de escuela de su hijo y de trabajo. ----------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Álvaro Albán Arias Mora y Jessica María Calvo Méndez, y nombrar a dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores  Katherine Vanessa Méndez Serrano, cédula 604180825; Karina Michelle Chaves Muñoz, cédula 117600089; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 02. Juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela El Socorro
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Herberto Brenes Madrigal, cédula 110260614; José Francisco Zúñiga Estrada, cédula 602020421; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 03. Juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela La Puna
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Silvia Antonia Rojas Carrasco, cédula 603210782; Hellen Delgado Chavarría, cédula 602920444;  Cristina Magdalena Reyes Beita, cédula 114290164; Olman Loría Chávez, cédula 112340259; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 04. Juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela El Guayacán

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Ana Grabriela Miranda Ojeda, cédula 604290254; Kimberly Dayana Elizondo Siles, cédula 207180318; Mario García Vargas, cédula 106850714; Rosibel Bustos Miranda, cédula 116390873; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor Vicente Rodríguez Fernández cc Claudio Vicente, cédula 600460061 no se encontraba presente al momento de la juramentación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 05. Juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela Los Naranjos
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Carmen Lidia Concepción Elizondo, cédula 6033200102; Merari Delgado Delci, cédula 602900575; Blanca Nubia Salazar Mirando, cédula 114180618; Yahaira de los Ángeles Mora Jiménez, cédula 115930484 los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 06. Juramentación miembros de la Junta de Educación Escuela Quebrada Bonita
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Esteban Alonso Valerio Madrigal, cédula 401910275; Nidia María Salazar Reyes, cédula 109620579; Virginio Roberto Ureño Fonseca, cédula 11165504; Margen Mora Cordero, cédula 108210180; María Patricia Rodríguez Elizondo, cédula 109020910; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Espacio de Audiencia

Sr. Edwin González: Primero que todo, agradecer el espacio, siempre he dicho en todos lados donde llego que me ha gustado tanto la actitud de ustedes, porque como uno le cuesta averiguarse del día de atención a vecinos, llega uno y abre en el espacio y eso es muy digno de tomar en cuenta, mi visita hoy tal vez, es para ver algunos aspectos en la historia del proyecto de medicina legal que llegó a convertirse en el complejo forense de la región Brunca, en donde está ubicado una situación que es regional y otra que es cantonal; precisamente los  acontecimientos y el tiempo le va enseñando a uno muchas cosas para meditar, para bien, porque a veces nosotros queremos hacer algo bueno y por alguna razón no nos sale y a veces la razón es porque fallamos nosotros, porque nos la creemos demasiado y yo he tenido el tiempo necesario para conocer esos aspectos, aprender demasiado, gracias a Dios es un proyecto en donde llegar hasta aquí a poder decirle ahora a cualquiera que el proyecto inicial está aprobado si Dios quiere, el presupuesto entra en septiembre a la corriente legislativa y que va a ser el presupuesto, como al estilo de una partida específica, para la corte, que no puedan desviar para ningún lado la corte el presupuesto, eso fue en donde se quedó; es bueno que conozcamos mucho, me pongo a pensar aquí en Buenos Aires el primer alcalde que hubo yo no me acuerdo si era presidente ejecutivo, fue Feliciano, no me acuerdo y así sucesivamente todas las municipalidades sacaron un acuerdo apoyando el proyecto y todo lo más bonito, hoy les toca a ustedes entre poco tiempo a otros, pero esa gran mayoría se fueron, pasaron con solo con solo el sí ¡qué bonito! entonces la razón de esto que yo quiero aclarar es cómo nosotros es tan fácil colaborar para un proyecto, imagínense ustedes el brazo que ha dado todos esos aportes, todas esas decisiones del montón, de personas que han estado durante cuatro gobiernos, diciéndole sí al proyecto, eso en la municipalidades y ahí con eso ninguno sabíamos nada de esto ninguno; yo al menos lo único que le doy gracias a Dios es que grabó la idea en la mente mía para iniciar un proyecto de esa índole y lo que sí me quedó claro que nunca uno solo no puede hacer nada,  es con ese potencial que dieron todas las municipalidades con los primeros acuerdos de los concejos municipales, luego ustedes se dan cuenta el montón de diputados que hay desde el 2008 hasta aquí de la región Brunca, de la provincia de Puntarenas, de hecho que ha sido una escuela grande ver personas que tienen el poder, pero que llegan al poder con una idea, diría que mala, porque uno lo que de pensar es que en todo momento cada uno de nosotros somos ignorantes en determinado espacio, así se llaman profesionales, así sea lo que sea la ignorancia, el ser ignorante significa que hay algunas cosas que no se conocen, por ejemplo, si a mí me dicen, sirve de enfermero todo un día, sería una irresponsabilidad mía a decir que sí primero tengo que ir a que me capaciten primero, tengo que ir a conocer a ver qué es si lo puedo hacer, en fin; cada uno sabemos de eso, pero la gran mayoría de personas han llegado a poder  tener todo para hacer las cosas, pero creerse que la saben todo y que no necesitan el apoyo de nadie, que bueno, cada un sabemos que nosotros pudiéramos entender eso que aparte de decir, sí hay que meterse adentro, hay que conocer que saber verdaderamente qué es lo que yo debo hacer en determinado momento, vi de estos diputados como el caso de Olivier Jimenez, que una vez invitó a todos a las 2:30 de la mañana, que a las 6 pasaba por mí, me fui  me alisté y pasó y fuimos era una reunión en la corte, pero resulta que cuando el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, le cumplí ahora, dígame qué es la cosa no supo decir que era lo del proyecto, qué era el proyecto es decir, les cuento esto solo porque nos demos cuenta de que a veces tenemos que dan saber que las cosas son diferentes, siempre en todo cambio de gobierno y todo me ocupé de ir a las municipalidades, a la Asamblea a informarle del proyecto a los a los diputados, a los alcaldes, a los regidores, ya ella ya esto lo tenía resuelto que no había ningún problema. Entonces, di vuelta y me vine cuando eso  el esposo de Cia fue nombrado también alcalde de Pérez Zeledón que fue el que hicieron un bueno, algo ahí lo echaron, le pedí una cita para explicarle a él lo del proyecto, explico esto para que nosotros nos demos cuenta la enseñanza que uno que uno debe tener en la vida fui, le pedí una cita al mes y medio me dio una cita fui empecé a decir es para que usted conozca lo del proyecto de Medicina legal de la región Brunca. Entonces se paró inmediatamente cogió el teléfono se apartó un poquito y hizo una llamada cuando se vino, dice mira, qué alegría cómo me da, alegría que ese proyecto sea tan bueno y todo me está diciendo la señora diputada que el martes empiezan, que ella ayer se reunió con el presidente de la Corte Suprema de Justicia, ayer con el con el director de Medicina legal en San Joaquín de Flores y que el martes empiezan con el proyecto, ese señor me dijo eso, dije ahora qué le puedo enredé algo y nos fuimos con esto, lo que yo quiero es que quede claro esa situación que se ha vivido el problema que hemos tenido y por eso son 16 años de estar con este proyecto, ya 16 años; que se ha tenido que hacer de todo, desde el primer día porque primero era que había un recurso en JUDESUR, cuando pasé la primera reunión, en toda la municipalidad apareció que había 17000 millones de colones que se podía utilizar, un poco que eran como 10.000 para hacer el proyecto y todo el mundo estuvo de acuerdo, ya cuando todo se planteó y todo como era ya que lo íbamos a hacer aquí con la región la de todos entonces había que buscar los planos, había que buscar todo esto fui al CFIA y se solicitó a ver cómo cuánto valían los planos, 130 millones de colones, de dónde había, se siguió ahí ya con Luisa, un arquitecto le gustó, sé cuánto hasta que nos aprobaron los planos regalados, resulta que entonces apareció que se empezó a gastar el presupuesto que había y se quedó sin presupuesto para el proyecto había que buscar el presupuesto por qué se hizo la desaparición de los 17000 millones de colones ni nada nada tiene que ver pero tenían que ver todos los alcaldes de la región Brunca, todos los regidores que eran los que manejan los recursos de JUDESUR, cierto o no o sea los que dicen, sí o no eso es lo que entiendo, duró tanto para que pudiéramos tener aquí precisamente al gerente y a la mano pesada del BCIE, que aquí estuvo para que conocieran el proyecto y para que se enamoraran del proyecto como lo hicieron, pasó mucho tiempo entonces ya los planos ya el CFIA no los hizo, ya había que pensar en los planos también dentro de la inversión que tenía que hacer el BCIE entonces viene el BCIE y le da 470 a la corte para hacer los planos con la condición de que si se hacía el proyecto no  tenía que pagárselos Costa Rica, pero si no se hacía así tenía que pagarlo Costa Rica, que es lo que ahora aprobaron 300 y un resto de millones para devolverle al BCIE;  les repito con esa situación del BCIE no podía financiar el proyecto de Medicina Legal porque era muy poco monto pero apareció los 17 proyectos del Ministerio de Justicia que tenía ahí para que lo financiara el BCIE, entonces en común acuerdo aceptamos que se incluyera el número 18 de proyectos en lo de Ministerio de Justicia para que se fuera el de nosotros que era menos, ahí se empezó a trabajar las situaciones, a veces hay personas que quieren ayudar y no se dan cuenta que no es la línea directa, porque no se consulta resulta que ya y no hay manera ahora aparecen los 17 proyectos planteados y el de nosotros se habla con el BCIE para ver si es posible separarlo por completo, fue cuando apareció que se convirtiera en todo el proyecto que se iba a desarrollar aquí fuera la morgue con el resto, que ustedes conocen, porque eran 43 millones de dólares, así lo podía financiar el BCIE resulta que entonces ahora lo que se acuerda es que sea solo el proyecto inicial ya el proyecto inicial les puedo decir sí el compromiso del Ministerio de Hacienda, es completo y ya pues lo va a incluir todo y todo lo que se pueda pero, qué pasó qué pasó con ese otro sector que no se va a construir, quién, cuál es el brazo que le queda a Buenos Aires de fuerza para que se construya, para que la corte coja de sus propios recursos para construir lo que queda díganme, pregunto cuánto pierde Buenos Aires en líneas de empleo, de comercio, de todo, con un megaproyecto como el que se iba a hacer y que ahora es menos pero era el principal si a veces tenemos que pensar un montón de cosas por eso es que a mí me dolió tanto que estuvieran de acuerdo en decir que estaba bien, que se dividiera, les digo sinceramente, a mí me dolió mucho, yo me puse a pensar en eso, cuántos empleos no van a haber para Buenos Aires en el otro sector en el que no se va a construir y después con qué se va a hacer para que la saque de su presupuesto, para hacerlo, ahora eso es lo que quería que ustedes supieran y que definitivamente sepamos que hay que estar contentos, alegres, pero aprender mucho qué es lo que verdaderamente se debe hacer a veces queremos aligerar cosas y lo que hacemos es más bien retroceder, porque yo digo que eso es retroceder, aceptar que se haga solo eso ya cuando estaba todo planificado y montado eso no se vale pero ya ahora se vale y ahora lo que se va a hacer es que el Ministerio va a darle el monto a la corte, pero con una línea como la de las partidas específicas repito, que el presupuesto no lo puede acoger, la corte para otra cosa sino para el verdadero proyecto. Sabemos que precisamente hay un ramal de acueducto que hay que hacer. Qué recursos y ya no tiene recursos para construir con un monto tan exagerado de 694 millones de colones que es como ellos lo plantean y nosotros tenemos el estudio completo en donde lo que vale el proyecto pagando todo son 140 millones de colones; señores, nosotros como ciudadanos debemos ver eso y más bien tratar de sacar adelante, ver cómo se comprueba o cómo puede comprobarle unos ingenieros de un ente como el A y A, que un proyecto vale 694 millones, que con ingenieros y con todo hacerlo el estudio que hicimos salen 140 millones es decir, hay cosas que hay que hacer Esperamos que podamos; Nogui se comprometió a que el viernes se reunía con  el nuevo presidente del A y A; ahora en la mañana hablé con la mano derecha de él para que cuando llegaba al despacho le preguntara a ver qué había pasado quedamos en eso a ver si se aceptaba hacerlo como nosotros lo planteamos, pero no se sabe nada vamos a luchar para que eso se haga y yo espero que  lo podamos hacer así pero más que todo. Espero que se aclare esa situación, el objetivo se consiguió pero se avanzó mucho y se partió a la mitad tal vez por falta de información porque una vez que se le explicó a todo el trayecto del proyecto y compañeros si tengo que decirles una cosa, nosotros no sabíamos, a veces ahí están las cosas que a veces hacen falta para que se hagan, un Ariel Mora y se los digo a ustedes nunca en la vida ni un segundo estado en una reunión de lo que es Doña Sonia, menos ahora  sé que ellos lo hacen bien o tratan de hacerlo bien, pero no es por donde se debe hacer por qué permítame con todo respeto decirles la ignorancia sirve para formarse uno y a veces sirve para uno más bien actuar mal, pero esa es la verdadera realidad. ----------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Felicitarlo Don Edwin, porque todo el tiempo ha visto el proyecto para el desarrollo, no solamente de Buenos Aires, sino también de toda la región y cuesta mucho no cansarse cuando uno se desgasta tantos años en un proyecto si bien es cierto fuimos porque también me interesa el proyecto como regidor y te he acompañado a San José y a JUDESUR y pienso que lo dicho por usted es información que también manejo. Pero esto se le ha venido dando largas los gobiernos anteriores Y este también, cuando nos reunimos con Don Nogui  creo que di un informe y a usted también, le hice una pequeña reseña de lo que es llegar a una reunión donde el Ministro de Hacienda dice que el proyecto no va con fondos extranjeros, porque el gobierno no se quiere endeudar más, eso fue lo primero y hay compañeros aquí que fueron conmigo, lo primero que dijo, lo segundo fue que solamente con presupuesto de gobierno y que había algún compromiso pero que en vista de asignarle los recursos al Ministerio de Seguridad porque es una emergencia la situación que tenemos en el país con el grado de criminalidad se quedaba sin presupuesto en otras palabras, que en este momento no hay plata, decirle que alguien me lo dijo, por ahí pero es que se ha convertido en un canasto, sinceramente entonces en ese momento no va el proyecto, se replantea en ese momento por parte de él mismo la posibilidad de construir lo que primeramente se había habado lo que es el edificio de la Morgue y no la Ciudad Judicial como lo hemos venido hablando dentro de los compromisos quedó ese; quedó lo otro que es ajustar los planos a ese edificio nada más para ver cuánto es el presupuesto, se quedó dentro del compromiso que se hagan mesas entre ellos de trabajo para poder seguir con el proyecto, habían representantes del Poder Judicial, también usted sabe bien que les compete pero en una ocasión que fui con usted a San José. También, escuché de parte de dos funcionarias donde se hablaban entre ellas que el proyecto no iba porque no era de importancia con el gobierno y tal vez usted lo escuchó ha sido difícil y Don Edwin, lo sabe cuándo hemos podido reunirnos con el presidente, nunca ni nos vamos a reunir muy posible, por lo tanto, se tiene que seguir con agilizar lo que hace falta. Muy cierto lo que dice usted toda la información es cierta pero las diferencias son y abismales, PINDECO nos da un presupuesto para el brazo que se necesita ahí por un valor de 140 millones y ellos tienen los estudios por 600 millones, lo digo honesto y sinceramente parece mucha la diferencia pero desgraciadamente nosotros tenemos que apegarnos a lo que dicen los ingenieros, no puedo hacerle caso a lo que me dice PINDECO ojalá, que el nuevo Director Ejecutivo de Acueductos y Alcantarillados diga sí, nos vamos con estos planos de PINDECO. Caso contrario tenemos que aceptar los 600 millones de acueductos y que lo hagan seguro 17 años después, pero eso es falta de interés del gobierno y tan solo lo que tenemos nosotros es voluntad de tratar de llevar a cabo dicho proyecto por lo tanto, créame Don Edwin que lo respeto mucho a usted y le agradezco que también le da el seguimiento al proyecto, pero es ha sido la realidad de aquí para atrás y muy posible que siga siendo de aquí en adelante. Que no quede amarrado el resto del proyecto, los únicos contactos y brazos derechos que nosotros tenemos ante el gobierno se llama la diputada o los diputados de la región y el señor “Ariel Robles”. Esa es la realidad y con eso tendremos, bueno Ariel Mora, viene siendo parecido; no es mucha la diferencia. Déjenme decirles entonces a ellos tenemos que acudir honesta y sinceramente. -
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Es un es un gusto tenerlo siempre por aquí Don Edwin, muchas gracias por la información que usted ha traído,| sabemos que ha sacado de su tiempo para venir a darnos esa información y también pues agradecerle en nombre personal y también en nombre de Buenos Aires, todo el tiempo que usted ha dedicado a estar involucrado en este proyecto  que usted lo ha tomado como un proyecto de interés más que comunal, un interés que le ha inyectado un interés muy subjetivo de su parte y eso Dios y  la comunidad tendrá que agradecérselo, la pregunta la quería hacerle pues ya Don Melvin me la contestó, en parte pero, básicamente cuáles fueron los criterios objetivos para reducir o minimizar el proyecto que se había planeado como un megaproyecto y ahora lo descendieron a un proyecto básico de medicatura forense, a qué se debe más o menos los criterios pues ya tenemos un poco la respuesta que Don Melvin nos aclaró, pero yo quisiera también escucharlo a usted. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Edwin González: Lo único que yo escuché fue eso porque también ese día me pasaron el link de la reunión pero no pude abrir en mi teléfono eso y si otros sí lo estaban oyendo por todos lados tuve que irme para donde un hijo a oír, al final no sé por qué Don Nogui hizo una propuesta que lo que se pudiera financiar eso porque el argumento es que el país no se puede endeudar más, eso también de nosotros en una situación como la que está pero de hecho que eso es un pellizco, 43 millones le dije a Nogui que eso no era nada, que eso no tenía ni que ver ni la mitad de lo que se perdió allá en la trocha, ni era tampoco la mitad de lo que se había perdido ahí, que arreglando la platina, es que hay un montón de cosas, de argumentos para decirle al que propone una cosa decirle, no señor esto no es así, pero hay que tener el problema fue aceptarlo, usted cree que si nosotros viene y no aceptamos esa propuesta de Nogui y se cierra podemos buscar otra reunión con él y sigue cerrado mientras eso estamos preparando aquí la gente y nos tiramos a la calle y a ver qué  no si las cosas hay que hacerlas y defenderlas; otra cosa es ir a hacer algo a plantear algo para nada más pedir nosotros que eso se lo dije a todo el mundo se lo he dicho A y A también, nosotros nunca hemos ido a pedirle nada a nadie para este proyecto empezando por lo que yo les dije,  tengo los documentos, nosotros fuimos a presentar la solución a un problema la primer reunión el 18 de abril del 2008 en el OIJ fue para acá y para allá el finado Mora Paulino Mora, que era el presidente de la corte no el doctor del Valle de Medicina legal tampoco, nadie de acuerdo y el presidente de OIJ cuando ya nos veníamos a ver qué hacíamos, llamó a todo el mundo y le dice espérese un momentico yo lo que veo aquí es diferente esta gente no es como todos esta gente llega a proponer la solución de un problema, no llegó a pedir explicación, eso quedó en la mente de todo el mundo, nosotros cuando ese ese terreno la corte no tuvo nada que ver nosotros fuimos los que hicimos para que pudiera ver pudiera aceptarse por parte de PINDECO, problema que tenía con INDER y toda la cosa de que se segregar eso para eso que se le entregara, Ahí es donde va la situación entonces de hecho que sí quién no va a creer  que querer que no haya más endeudamiento del país quién no va a querer, pero quién no quiere que las cosas no se paralicen menos más fuera inventos nuevos pero son inventos de 16 años pero eso ahí habría que decírselo por eso Nogui dijo ese día que estuvimos ahí, el martes dice, nosotros no sabíamos de eso del proyecto así entonces yo tampoco, yo no me voy a oponer ¿por qué? porque les repito, la idea inicial fue lo que está aprobado y lo que se va a pasar el presupuesto como partida específica a la corte para que se construya del año entrante para allá ya y ahora los 325 millones pues ya los ya los va a depositar para que se los devuelvan al BCIE por los 470 millones que han dado por  listo a uno no le queda alternativa son esas pero eso es parte de la vida verdad, hay que aprender que Ariel ha dicho de él, puedo decir porque con él he hablado, se lo he dicho yo no tengo problema de nada ni para decirle la verdad cualquiera, se lo he dicho el problema de él es que él según él quería hacerle entender a todo el mundo que él es Rodrigo Chávez no que quiere decir explico, por eso no ha cómo entrarle a ningún lado, él dijo que yo estaba acostumbrado a construir cosas empíricamente, pero que otra cosa eran las cosas profesionales que era lo que había que tener en cuenta, me obligó a decir y a contestarle delante de un montón de gente que por la excelencia de los profesionales que hay en Costa Rica, el país estaba hundido y faltaban recursos en todas las instituciones que no han sido bien manejados por el montón de gente que tiene títulos y que tienen esto y que tienen el otro es decir, es que es que a veces le digo la ignorancia sirve para todo y Ariel puede ser muy profesor y puede ser lo que quiera, pero en estos campos es un ignorante, entonces esa es mi contestación y a otra cosa les voy a decir, ustedes ya pensaron en que cómo se hace para proteger que el presupuesto llegue a la Asamblea Legislativa y sea aprobado por los por los diputados, ustedes ya vieron eso se tiene que contar con mayoría de diputados. Honestamente nosotros podemos hacer un gran esfuerzo y seguir apoyando el proyecto y también solicitarles a los diputados por favor apoyar, según la diputada ya se estaba haciendo con ese asunto de ese proyecto pero créame si lo ven de esa forma, puede ser que don Nogui tenga dos caras. Al decir que no conoce el proyecto eso es una mentira. Honestamente se acepta del logado. el sombrero porque no tenemos nada y manifestaciones donde un gobierno tiene idiotizado toda la zona sur o todo el país creyendo que está siendo un buen gobierno y todo el mundo lo he dicho todo el mundo está muy contento y muy tranquilo, no sé por qué no se ve los rebajos en las instituciones, pero a buena hora si alguien quiere alzar la voz y  soy de los que me gusta también las manifestaciones claro que he ido,  participado en bastantes ocasiones si esa sería la forma pero ese ambiente no lo veo en nuestra zona, en este momento Buenos Aires por ejemplo, le falta el agua todos los días y toda la gente está contenta y tranquila eso es muestra de lo que es Buenos Aires ahorita lo vamos a ir a voy a llamar ahora temprano a unos compañeros, nada más que tengamos quórum por lo menos para y eso es lo que quiero informarle a ustedes sacar una un acuerdo, hablé con la presidencia de la corte y hablé con el doctor Vega de Medicina Legal a ver en qué posibilidad había que la agenda la agenda de ellos corrigieran un poco para que el 12 de abril pudieran estar aquí en una reunión y el acuerdo también es para solicitarle a los a los diputados de la región Brunca y de la Provincia de Puntarenas que se hagan presente el 12 de abril aquí para que se comprometan con el pueblo a que eso sin buscarle pelos en la zopa se ha aprobado en la Asamblea una vez que llegue eso se los informo y quería que ustedes conocieran eso porque lo vamos a hacer vamos a solicitar la presencia de ellos aquí y vamos a ver eso que ellos conozcan todos conozcan cuál es la corte, cómo fue que nació el proyecto y para qué sirve el proyecto que es lo que va a explicar el director de Medicina Legal, el doctor Vega, entonces que ustedes lo sepan y yo quisiera que ojalá quería que estuviera Jose, porque de hecho que lo que vamos a pedirle a aquí que nos ayuden como siempre que seguro hay que darles un almuerzo no sé pero sí que ustedes quedan informado de eso que es esa es la gestión que vamos a hacer para poder amarrar que no que no vaya a fallar con la aprobación del proyecto. -----------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Esta lucha con Edwin, lo respeto mucho porque cualquier otro ya se hubiera cansado hace rato gracias; porque definitivamente es historia tras historia, cuento tras cuento y  al final todo mundo se hace que no fue en su periodo y entonces que él no estaba enterado inclusive con esto de que Melvin decía que hay que tener el acuerdo de los diputados; mira Nogui Acosta tiene un acuerdo de todos los diputados de girar recursos para las cosas de interés social,  más dijo que no que, no lo va a dar ya con un acuerdo de la Asamblea y con una orden dada, un mandato y así con becas, el PANI, con todo, él tiene la obligación de darle plata, no se lo ha dado, ojalá Don Edwin que Dios le dé mucha salud y mucha fortaleza para que continúe con esta con esta lucha porque es desgastante y supongo que del 2008 la fecha lo han mandado lo han mandado para su casa a dormir sumamente contento o sumamente triste pero bueno Dios, le dé la fortaleza que se necesita, esto es para valientes y tenemos muy poquitos. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quiros, Regidor Suplente: Un saludo muy especial al cual le guardamos mucho respeto y cariño, no solo por este proyecto, experiencia personal con uno de sus hijos y esto  realmente es el sueño de muchos, es el dolor de muchos, pero el trabajo que Don Edwin ha venido desarrollando a través de estos 16 años es muy significativo, de alto reconocimiento y es cierto el proyecto ha tenido ir y venir a través de este tiempo;  el hecho de que las autoridades de gobierno de los diferentes periodos digan desconocer prácticamente es si se quiere un proyecto que hemos conocido de forma no solamente personal a través de Don Edwin y de las personas que han estado ahí en esa lucha, sino a través de las mismas instituciones involucradas,  cuando uno se da cuenta del interés que no solamente entidades como el BCIE demostraron en un momento dado sino también de la Corte Suprema de Justicia y de todo lo que representa este proyecto a nivel institucional, se da uno cuenta del interés que le han puesto todavía no hace ni un mes y que estuvimos allá en San José viendo los detalles de este proyecto y uno se da cuenta de que la Corte Suprema de Justicia es la más interesada en desarrollar este y otros proyectos para la región Brunca sin embargo, es de alta preocupación el tema hacendario y no me queda duda de que hay necesidades importantes en este país desde el punto de vista presupuestario y que quizá la cobija no alcanza para para tantas cosas pero hay una realidad concreta y es el hecho de que la región Brunca es la región más abandonada de este país, la más pobre la que maneja índice de desarrollo humano y social e institucional más precarios de Costa Rica pero que para acá los ojos no vienen la región Brunca, siempre recibirá las migajas del estado costarricense y así podríamos achacar a múltiples representaciones, decía ha pasado aquí diputados de todos los tipos y de todas las personalidades pero la migaja siempre estará recientemente vimos Ministerio de Hacienda simplemente dijo proyecto no en una encerrona en el Poder Judicial donde prácticamente obligaron a Nogui Acosta a referirse a tema porque  si no le hicieron la puerta hubiera salido yendo y no deja nada se comprometió de palabra a asignar 5000 millones de colones del presupuesto 2024, y por qué razón hoy se siente presionado relativamente porque mi criterio personal con respecto al Ministro de Hacienda es que es una persona durísima, es una persona que no tiene sensibilidad social, que no reparte el pastel por igual, que simple y sencillamente se cerró en decir no hay plata y no hay forma de salir de esto esos 5000 millones que él ofreció, resultó que la palabra de un Ministro de Hacienda no vale nada porque no había nada para el 2024 es así como tanto a través del del del despacho de la diputada  se le empieza a consultar y se sientan con él a ver el tema de presupuesto y simple sencillamente sale con una “miqueta” de plata que bien lo dice Don Edwin no alcanza para mayor cosa, pero él lo sabe muy bien un Ministro de Hacienda no está manejando una pulpería, un Ministro de Hacienda está manejando un país y sabe cuánto se recauda para qué hay y para qué no; con respecto a esto la justicia social para la región Brunca no ha existido casi nunca la justicia social, para este en este país está mal repartida  y realmente uno se empieza a dar cuenta de que el estado costarricense cada día empeora, lo vemos con el tema de acueductos que no da pie en bola en San José ,no hay avances importantes el retroceso está asentado en este país los diputados en un pleito de perros que nadie los entiende; pero ese es el mundo en el que se vive y hoy día estoy totalmente de acuerdo, apoyar cualquier gestión que nos depare un una mejor posición en relación con las autoridades nacionales, razón simple y sencillamente de que los gobiernos solo a golpes entienden aquí en el en este salón de sesiones en el año 2012 que ya llevamos varios años en esta lucha también la Caja Costarricense del Seguro Social se comprometió con un proyecto que tiene financiamiento pero que no camina y bien lo decía Melvin no camina, simple y sencillamente porque somos un pueblo adormecido, un pueblo que espera que algunas personas vayan y nos resuelvan pero que no tenemos esa fortaleza para hacernos sentir como comunidad sobre los proyectos que ya están definidos, que ya tienen avances importantes y aquí nadie viene a decir nada de este Concejo Municipal han salido propuestas de rendición de cuentas con acueductos, con la CCSS, con el Poder Judicial, no tanto porque ellos siempre tienen muy claro el proyecto en su dimensión, pero que también hemos solicitado ese tipo de información; pero cierro diciendo de que Buenos Aires o cualquier otro cantón de la región Brunca simple y sencillamente no se van a desarrollar precisamente por esa mentalidad de quedarnos sentados esperando que alguien venga a resolver los problemas que tenemos. -----------------------------------------------
Sr. Edwin González: Yo solamente quiero darle las gracias reiterar las gracias precisamente esa problemática que ustedes citan es la que debe hacernos pensar qué pasa Qué hay en la región bronca yo tengo conocimiento ya le digo porque estoy metido en un montón de Ros todavía otras organizaciones qué pasa con el olvido de la región bronca por décadas Esa es la pregunta pero resulta que Si volvemos a ver y nos paramos aquí lo que encontramos es pleitos por todo lado nada concreto Disculpen con todo respeto se lo digo ni aquí ni en Pérez ni en ningún lado solo pleito solo cosas Entonces es lo que decía al inicio viene un grupo vienen unos diputados pasan y se terminó nadie vuelve a saber nada vienen las municipalidades lo mismo pasan y nadie vuelve a saber nada y llegan los otros y se sigue tocando lo mismo, nadie vuelve a ver la región Brunca, me explico; entonces les digo eso porque yo le he compartido mucho Pérez y por la por todo, no lo primero que hay que hacer es saber dónde estamos parados les he dicho si es una bendición de Dios y un alago que la comunidad lo elija a uno para formar parte de una Junta Directiva de una Asociación de 
Desarrollo de una regiduría. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Porque a mí me parece que en Buenos Aires debe haber existido de hace tiempos una comisión de seguimiento de estos proyectos me parece a mí de interinstitucional y que esté al frente de un seguimiento de estos proyectos como el hospital, la morgue y otros proyectos que Buenos Aires necesita; cómo es posible que aquí no haya una oficina de tránsito una cosa así o sea una Comisión que tenga como ciertos puntos, cierta libertad de una comisión especial por parte inclusive impulsada por parte de la municipalidad el gobierno local y el Concejo Municipal es una autoridad muy importante también para el cantón. Entonces pienso que no se puede decir nos toca a nosotros eso le toca a una institución, no me parece que no creo que de aquí deben nacer fuerzas nacer ideas nacer ideas y fuerzas para impulsar para ayudar permanentemente viendo y creo que en este proyecto no sé por eso digo me considero culpable que ha habido necesidad de una fuerza comunal que esté a la par de también de vigilando forzando y ayudando a que estos proyectos se concreten. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 199-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 199-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 199-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso, seguido se toma un receso de 10:25 a.m. 10:35 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

1-RECURSO DE AMPARO número 24-004631-0007-CO promovido por WILBER FERNANDO ROJAS LAZARO. ------------------------------------------------------------------
Que en el RECURSO DE AMPARO número 24-004631-0007-CO promovido por WILBER FERNANDO ROJAS LAZARO, se le remite el presente mandamiento, a fin de que se sirva notificar al alcalde y al presidente del Concejo Municipal, ambos de Buenos Aires, la resolución de las catorce horas veintiséis minutos del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. Se adjunta la respectiva cédula de notificación Se ADVIERTE a la autoridad comisionada que deberá diligenciar este mandamiento dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la recepción del mismo, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad: documento que deberá devolver debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 0 al correo electrónico: informes-sc@poder-iudicial.go.cr, ambos de esta Sala. --------------------------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: No. 24-004631-0007-CO ------------------------------------------------------
PROCESO: RECURSO DE AMPARO ---------------------------------------------------------
RECURRENTE: WILBER FERNANDO ROJAS LÁZARO --------------------------------
RECURRIDO: MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES ------------------------------------ SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las catorce horas veintiséis minutos del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. --------------------------------------------------------------------------------------------Visto el recurso de amparo que se tramita en expediente No. 24-0046310007-CO, intemuesto por WILBER FERNANDO ROJAS LÁZARO, cédula de identidad 0401510527, contra la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, informen el alcalde y el presidente del Concejo Municipal, ambos de Buenos Aires, sobre los hechos alegados por el recurrente, en resumen: que es una persona indígena de la comunidad de Boruca. Alega que la autoridad recurrida incumplió la sentencia dictada por esta Sala en el expediente 14-010743-0007-CO, propiamente, en la resolución 2014-012938, en la que se ordena el cierre de cantinas en la comunidad Boruca. Expresa que antes en el sitio solo había 3 cantinas, pero hoy ya existen 6, con salones de baile, donde no hay ninguna restricción ni horario. Además, alega que los comercios no tienen patentes y, el ruido que hacen en las noches les impide dormir. Agrega que el 14 de julio de 2021, fue a la Municipalidad recurrida, con la finalidad de entregar una denuncia, pero el alcalde no se la recibió, alegando que el caso ya se iba a solucionar -ver autos-. Pide se declare con lugar el recurso. El informe deberá rendirse una sola vez en cualquiera de los formatos que se especifican más adelante, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO DE NO ----------------------------
Se advierte a los recurridos que solamente se les notificarán las resoluciones futuras si señalan número de fax si lo tuvieren o, en su defecto casa u oficina, dentro del perímetro judicial de esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, o, igualmente, los recurridos podrán señalar para dichos efectos una dirección de correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico que permita el acto de comunicación, siempre y cuando haya solicitado de previo a ello la acreditación de esos medios para que se realice su notificación (artículos 18, 34 y 39 de la referida Ley de Notificaciones Judiciales). Para notificar al alcalde y al presidente del Concejo Municipal, ambos de Buenos Aires se comisiona a la OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DE BUENOS AIRES, despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 0 al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. Para la tramitación de este recurso se designa instructora a la magistrada Anamari Garro Vargas, a quien por turno corresponde.- ----------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipalidad de Buenos Aires brindar respuesta al Recurso de Amparo número 24-004631-0007-CO promovido por el señor Wilber Fernando Rojas Lázaro, se solicita brindar en representación del Presidente Municipal de acuerdo a lo indicado mediante el acuerdo número 13 de sesión ordinaria 199- 2024, celebrada el lunes 26 de febrero del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Gilberto Leiva Morales, Síndico Propietario: Bueno sí para nadie es un secreto que la comunidad Boruca, sí es una comunidad que tiene bastantes cantinas y sí si hay mucha gente que bueno también lo han tocado en Asamblea General de ADIS lo que ellos manifestaron último, era el acuerdo que habían tomado último que no sé cómo eran esos trámites porque si es preocupante porque la gente no es que está en contra digamos que la gente tome la gente puede tomar si quieren hasta las 5 o 10 de la mañana lo que la que la gente no le parece, es la bulla, el escándalo porque hay mucha gente que pues es enferma adulto mayor, gente que tiene que ir a trabajar al día siguiente y ahora como que están como que están empezando a agarrar la rumba los viernes hasta los domingos. Entonces es preocupante porque la gente piensa que todo el mundo está contento, creo que si hay que ponerle cuidado a la gente que no es fiestera por decir así, creo que por lo menos, sí este respaldo la gente que se está quejando porque son bastantes en una de las cantinas hay una iglesia que está como a 50 metros y en otra está la escuela, hay otra a veces tengo algunas actividades también por cerca de la plaza que también; la mayoría de la gente se queja es por eso, porque las bullas llegan hasta 4 de la mañana y 5 de la mañana, siento que si se podría hacer un acuerdo, porque una vez cuando fue el alcalde a Boruca llamamos a todos los cantineros juntamente con el Alcalde y parece como que no hacen caso ellos, parecen como que son dueños de todo creo que también como la reserva la indígena no hay permiso para para venta licor entonces, más bien ellos se están como pasando y esa es mi opinión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se ha hecho la consulta con respecto a el nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de Deportes, especialmente con los miembros que le corresponden al Concejo Municipal y en general con las otras organizaciones, cuándo será la fecha y que se tomará. ------

Sr. Johnny Vidal Vidal Atencio: En algún momento se hizo una ampliación al comité por situación de pandemia y si no me equivoco hay un acuerdo que vence al 16 de este mes, pero si nos vamos al reglamento que incluso ahí se los hice llegar el reglamento establece en el artículo primero que el Comité Cantonal de Deportes será nombrado dentro los primeros 8, cuando termina el comité en este caso sería hasta esa fecha. Pero de igual manera ese mismo artículo establece que 30 días antes se tiene que convocar a en ese caso a las organizaciones deportivas que yo siempre les ayudo con una Asamblea y las demás organizaciones comunales esos nombran dos y uno y se adicionó en lo que es este los dos miembros de que este nombra el Comité de la Persona Joven que de igual manera que la pueden hacer ellos y simplemente comunicarles o igual yo los puedo acompañar sin ningún problema y los dos que son de nombramiento directo del Concejo. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Disculpe tan solo dos consultas una la edad de los representantes del de los jóvenes. -----------------------
Sr. Johnny Vidal Vidal Atencio: La ley establece que tienen que ser de mayores de 15 y menores de 18 y ellos tienen voz y voto dentro del Comité, pero no pueden este representarlo, ni ser parte de la Junta Directiva por decirlo de alguna manera. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal la colaboración para que inicie el proceso oportuno de las convocatorias a las Asambleas de las organizaciones deportivas con el fin de elegir los miembros que conformarían la nueva Junta del Comité Cantonal de Deportes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio DRB-04-2024-0146(0204) Ing. Greivin Rodríguez Rojas, Ingeniero de Proyecto, Zona 4-2 Buenos Aires, GERENCIA DE CONSERVACION DE VIAS Y PUENTES ----------------------------------------------------------------------------------------------
Señora: -------------------------------------------------------------------------------------------------
Marisol Andrea Monge Ortiz ----------------------------------------------------------------------
Secretaria del Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas --------------------------------------------------
REFERENCIA: Respuesta a oficio MBA-SCM-0117-2024, Solicitud de trabajos de Demarcación Vial en Ruta Nacional No. 2. ----------------------------------------------------
Estimada señora: ------------------------------------------------------------------------------------
Se ha recibido el oficio descrito en la referencia, comunicando el Acuerdo 24 tomado por el Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires en Sesión ordinaria 197-2024 donde se acuerda solicitar al CONAVI realizar mejoras en la demarcación de la Ruta Nacional No. 2 desde Buenos Aires hasta el límite de ese cantón con el cantón de Osa; al respecto se le comunica lo siguiente. ----------------
Se conoce la necesidad del tramo de la ruta mencionada de ser intervenida con labores de demarcación vial, y en conversación con el Ingeniero José Alberto Montero Fallas, encargado de la Oficina Regional en Pérez Zeledón de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, nos ha comunicado que existe el proyecto de tal demarcación por parte de ellos para ese tramo en concreto, dicho proyecto lo estarían ejecutando durante los meses de Junio-Julio del presente año. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
De existir alguna eventualidad que imposibilite a esa dependencia realizar tales trabajos, los mismos podrían programarse mediante la Contratación Directa N°2022CD-000128-0006000001: “Mantenimiento periódico y rehabilitación del pavimento de la Red Vial Nacional Pavimentada”, previa aprobación del contenido presupuestario que nos permitiría afrontar las labores en el tercer trimestre del presente año. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio Cámara ecológica de turismo de Santa María Brunka --------------------------
S. Consejo Municipal --------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Estimados Señores ----------------------------------------------------------------------------------
Por este medio la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka, (ACETUSAMA) con cedula jurídica nuero 3-002-266416 les saluda y le desea lo mejor en sus labores. -------------------------------------------------------------------
A la vez queremos aprovechar este medio para solicitar permiso para realizar un evento para recaudar fondos para mejoras del Salón Comunal dicha actividad se llevara a cabo los días 16 y 17 de marzo del 2024 (venta de comidas y patente temporal ambos días) -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Cámara Ecológica de Turismo de Santa María llevar a cabo actividades de venta de comidas y patente temporal de licores los días 16 y 17 de marzo del 2024.Las cuales, se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Nota firmada por miembro de la Seccional ANEP de Municipalidad de Buenos Aires, enviada a Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos, Señores (a) Concejo Municipal. ------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. En nombre de los miembros afiliados a la ANEP representados por la Seccional de Buenos Aires, le solicitamos en el tiempo que estipula la ley, se nos brinde la siguiente información con respecto: -------------------

Aumentos salariales aplicados en los últimos 4 años. -----------------------------

El monto aplicado por el IPC y a qué fecha se nos cancelará la diferencia. -

Para qué fecha se estima el pago del reajuste salarial decretado por el Gobierno o bien el criterio legal del mismo a nivel de ésta Municipalidad. ------------
Esperamos contar con la respuesta de cada uno de los puntos solicitados. ---------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración brindar respuesta a lo expuesto por la seccional de ANEP sobre: aumentos salariales aplicados en los últimos 4 años; el monto aplicado por el IPC y a qué fecha se nos cancelará la diferencia;  para qué fecha se estima el pago del reajuste salarial decretado por el Gobierno o bien el criterio legal del mismo a nivel de ésta Municipalidad e informar a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1-Oficio  ATDP-28-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   28 de febrero 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
La señora MARIA LIDIA BARRANTES MURILLO, cedula de identidad número 202810194, en representación de la ASOCIACION HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS AIRES, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 16 Y 17 de MARZO de 2024. Dicha actividad a realizarse contiguo al Hogar de Ancianos. ------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica.  ---------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. --------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  --------------

No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -------------------------------------------------
-Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ------------------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. ----------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires, la patente temporal de licores para los días el 16 y 17 de marzo de 2024. Dicha actividad a realizarse contiguo al Hogar de Ancianos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CENTROS EDUCATIVOS
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Gerardina Badilla Castro 113480722




1- Terna presentada por el Lic. Juan Retana Gap,    Director   de la Escuela  Llano Bonito, código 0897   con visto bueno del  Supervisor Circuito 02 para el nombramiento de    UN   MIEMBRO   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-
Presenta carta de renuncia  del Sr. Omar Ernidez Ortiz Beita por motivos  personales.
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----

ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aceptar la renunciad el señor Omar Ernidez Ortiz Beita y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Llano Bonito, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Terna presentada por la docente María Milena Elizondo Elizondo     Directora   del Liceo La Lucha,  código 1038   con visto bueno del  Supervisor Circuito 03 para el nombramiento de    DOS   MIEMBROS   para que integren la Junta  Administrativa,   conforme se detalla-
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Presenta oficio donde indica que el Señor José Eliodoro Elizondo Gamboa, que por motivo  de estar fuera del país  y no se sabe cuándo va a regresar ocupa sustituirlo. La Sra. Gineth Carolina Obregón Torres, por motivo personales. --------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aceptar la destitución del señor José Eliodoro Elizondo Gamboa, por salida fuera del país, y la renuncia de la señora Gineth Carolina Obregón Torres; nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Administrativa del Liceo La Lucha, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso. A continuación, se toma un receso de  10:52 a.m. a 11:02 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio DREGT-CE-4-ELV-0003-2024 con fecha 27 de febrero 2024, firmada por miembro de la Junta de Educación y el Director de la Escuela Las Vueltas, dice: -
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo y los mejores deseos de éxito en su gestión. -------------Procedemos a entregar una solicitud para la colocación de dos reductores de velocidad, al frente de La Escuela Las Vueltas de Potrero Grande, código 0894, circuito 04, de la Dirección Regional Grande del Térraba. --------------------------------
La solicitud se hace debido al peligro al que están expuestos nuestros estudiantes, ya que al no haber aceras ellos deben viajar por la carretera. ----------
A la vez es importante que se den cuenta que nuestra comunidad perdió una estudiante, debido a la velocidad en que transitan los carros y fue puramente al frente de la Institución antes mencionada. ----------------------------------------------------
Es por todo lo anterior que hacemos esta solicitud y que la misma sea evacuada lo antes posible. Esperando poder tener buenas noticias nos despedimos. ---------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Señalación Vial colocar demarcación horizontal y vertical de reductores de velocidad frente a la Escuela Las Vueltas de Potrero Grande ruta nacional 237, ya que no se encuentra debidamente demarcado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso, seguido se toma un receso de 10:52 a.m. 11:02 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio DREGT-DIR-O-0056-2024 de fecha   28 de febrero del 2024 firmado por  el Dr. Gabriel Emilio Mora Monge Director Regional, Dirección Regional de Educación  Grande del Térraba dirigido a Señores (as) Consejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Traslado de informe AI-ME-0767-2023 Junta de Educación Escuela Antillas Neerlandesas, Código 4941. -----------------------------------------------------------
Además de brindar un saludo, y el mayor de los deseos en la ejecución de sus labores al servicio del cantón de Osa, se realiza traslado de informe AI-ME-0767-2023 Junta de Educación Escuela Antillas Neerlandesas, Código 4941, para lo que corresponda, por recomendación de la misma Auditoría Interna. Se entrega, además, DREGT-SAF-PER-1350-2023 Escuela Antillas Neerlandesas firmado, con nombre de los miembros de la Junta de Educación de Escuela Antillas Neerlandesas.  ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Director Regional de la Dirección Regional de Educación Grande del Térraba acoger la recomendación brindada por la Auditoría Interna del MEP brindada mediante Oficio AI-ME-0767-2023, en el sentido de sustituir a los miembros de la Junta de Educación de la Escuela Antillas Neerlandesas (Errol Rojas Valverde y Fanny Chinchilla Granados) con el propósito de que sean sustituidos por otros miembros de la comunidad, a fin de robustecer el control interno; hacer llegar la nueva propuesta a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio DREGT-DIR-O-0058-2024 de fecha   28 de febrero del 2024 firmado por  el Dr. Gabriel Emilio Mora Monge Director Regional, Dirección Regional de Educación  Grande del Térraba dirigido a Señores (as) Consejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Traslado de informe AI-ME-0152-2024 ----------------------------------------------
se realiza traslado de informe AI-ME-0152-2024 Junta de Educación Escuela Las Cruces de Chánguena, para lo que corresponda, por recomendación de la misma Auditoría Interna. Se entrega, además, DREGT-SAF-PER-0110-2024 Escuela Las Cruces-firmado, con nombre de los miembros de la Junta de Educación. ------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar al Director Regional de la Dirección Regional de Educación Grande del Térraba acoger la recomendación brindada por la Auditoría Interna del MEP brindada mediante Oficio AI-ME-0152-2024, en el sentido de sustituir a los miembros de la Junta de Educación de la Escuela Las Cruces (Marcelo Carranza Acuña, Juan Picado García, Elian Eduardo Venegas Salazar y Ana Magaly Rivera Hernández) con el propósito de que no sean prorrogados y sean sustituidos por otros miembros de la comunidad, a fin de robustecer el control interno; hacer llegar la nueva propuesta a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Invitación de la    Diputada Sonia Rojas Méndez; PLN dirigida a  Señores (a)   Froilán A. Castro Valverde, Municipalidad de Buenos Aires, Gustavo Mayorga Mayorga, Municipalidad de Golfito   Marcela Grillo Castillo, Municipalidad de Corredores , Alfredo Soto Elizondo. Municipalidad de Osa  Rolando Gamboa Zúñiga, Municipalidad de Coto Brus, Presidentes (a) Municipales  ---------------------
 La Diputada Sonia Rojas Méndez, le invita a reunión virtual con el propósito de conversar sobre un tema de gran relevancia para la zona sur, como es el tema del ciclismo. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión al regidor Froilán Castro Valverde el día 13 de marzo del 2024 a partir de las 10:00 a.m. para que pueda participar en reunión virtual sobre tema del Ciclismo nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio   AL-CPGOB-0311-2024    con fecha   26 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.102. ----------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio AL-DSDI-OFI-0028-2024  con fecha 26 de febrero de 2024 firmado por el Señor Edel Reales, Noboa director a.i Asamblea Legislativa dirigido a Señoras y señores  Banco Central de Costa Rica, Banco Nacional Banco de Costa Rica, Superintendencia de Entidades Financiera, Superintendencia General de Valores 

Municipalidades del país. --------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado de discusión del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.312. ----------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio SM ACUERDO 0442-2024 de fecha 27 de febrero 2024 firmado por Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento de Secretaria Municipalidad de Goicoechea dirigido a Señora Irene Campos Jiménez Alcaldesa Municipal. --------
Municipalidades del país ---------------------------------------------------------------------------
En Sesión Ordinaria N 09-2024, celebrada el día 26 de febrero de 2024, Artículo IX.II, se acordó: ---------------------------------------------------------------------------------------
Por unanimidad, se aprobó la dispensa de trámite de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Luis Murillo Rodríguez, Xinia Vargas Corrales y la Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón. ------------------------------------------------
ACUERDO N O 26 ----------------------------------------------------------------------------------
"Por tanto se recomienda este Concejo Municipal: -----------------------------------------
1 . Se instruya a la Administración para que divulgue e las redes sociales y en la página municipal el comunicado anexo. -------------------------------------------------------
Se invite a las demás municipalidades del país a la divulgación de este. -------------
Declárese la firmeza." -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio AL-CPEJUV-0017-2024 con fecha  27 de febrero de 2024 firmado por     Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II dirigido a  Señores Concejo Municipal -------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.121 -----------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio  AL-CE23144-0093-2024    con fecha  27 de febrero de 2024 firmado por     Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II dirigido a  Señores Concejo Municipal -------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.051 -----------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio AL-CPOECO-0915-2023 de fecha  27de febrero de 2024 firmado por Nancy Vílchez Obando Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas V dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidades de todo el país --------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23868. -----------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Oficio CCDRBA/024-2024 con fecha 27 de febrero de 2024 recibido el día 28 de los presentes firmado por  Digna Abarca Sánchez, Secretaria Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, dirigida a  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa la suscrita se dirige a ustedes, para comunicarles que los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de la Provincia de Puntarenas, se están organizando para solicitar la sede etapa final de Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales 2026 ante ICODER. ------------
Razón por la cual hacemos formal solicitud con el apoyo a la gestión tanto por parte del Concejo Municipal como del Alcalde en función. Debido a esto se requiere el acuerdo y nota de apoyo respectivamente. ------------------------------------
Vale indicar que los acuerdos se requieren enviar para el día jueves 28 de febrero del año en curso. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Oficio AL-DSDI-OFI-0030-2024 con fecha 8 de febrero de 2024 firmado por el Señor Edel Reales Noboa Director a.i dirigida a   Señoras y señores Poder Judicial Instituciones autónomas, Universidades estatales, Municipalidades. ------
ASUNTO: Consulta institucional del texto base de discusión del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.140 LEY PARA LA JUSTICIA TRIBUTARIA EN LOS PAGOS RETROACTIVOS MEDIANTE LA REFORMA AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N º 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 1988. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Oficio AL-CPETUR-0498-2024 con fecha   28 de febrero de 2024 firmado por Nancy Patricia Vílchez Obando  Jefa de Área,     Área de Comisiones Legislativas V, dirigido a Señores. -------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal  Municipalidades del País. ------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23964. -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Turismo, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 23964 “ADICIÓN DE UN NUEVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. LEY PARA EL RESPETO DE LOS DÍAS FERIADOS Y LA REGULACIÓN DE PUENTES FESTIVOS CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR EL TURISMO” --------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Oficio AL-CE23144-0103-2024  con fecha  29 de febrero de 2024 firmado por   Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II dirigido a Señores ---------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.076 -----------------------------------------------------------------La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultar el Expediente N.º 24.076, “LEY NACIONAL DE VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES” ------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12-Oficio  AL-CPESEG-559-2024    con fecha  29 de febrero de 2024 firmado por   Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII     dirigido a Señores  Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24104 ---------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, mediante moción aprobada el 22 de febrero del 2024, en la sesión N°23, se solicita el criterio de la municipalidad, del texto del proyecto de Ley Expediente N.° 24.104 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS FUNCIONES --------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Oficio AL-CPASOC-0296-2024con fecha  29 de febrero de 2024 firmado por     Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II dirigido a  Señores Concejo Municipal -------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.016 --------------------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.016, “LEY MARCO PARA EL USO DE CÁMARAS CORPORALES Y VEHICULARES EN LOS CUERPOS DE POLICÍA A CARGO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA” ---------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

14-Oficio AL-CPETUR-0516-2024 con fecha   29 de febrero de 2024 firmado por Nancy Patricia Vílchez Obando  Jefa de Área,     Área de Comisiones Legislativas V, dirigido a Señores  Concejo Municipal  Municipalidades de todo el país. ---------ASUNTO: Consulta Exp. 23940 ------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Turismo, en virtud de moción aprobada en 

sesión N°13, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el texto dictaminado del  proyecto de Ley Expediente N.° 23940, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 51, INCISO B), 91 Y 147, INCISO G), DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS  PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078, DE 4 DE  OCTUBRE DE 2012, PARA HOMOLOGAR LICENCIAS DE CONDUCIR  EMITIDAS EN EL EXTRANJERO Y EVITAR LAS MULTAS POR NO PORTARLA 

FÍSICAMENTE” ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15-AL-CPESEG-576-2024 con fecha  29 de febrero de 2024 firmado por   Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII     dirigido a Señores  Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.114 --------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, mediante moción aprobada el 22 de febrero del 2024, en la sesión N°23, se solicita el criterio de la municipalidad, del texto del proyecto de Ley Expediente N.° 24.114, LEY CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA. ------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Oficio-AMBA-81-2024  con fecha  23 de febrero de 2024 recibido el 26 de los presentes firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal dirigido a Señores   Concejo Municipal  ---------------------------------------------------------------------
Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria -----------------------------------------------
Con base en el Artículo 17, inciso m, por este medio les convoco formalmente a Sesión Extraordinaria para el miércoles 13 de marzo del 2023 a las 10:00 a.m. ---
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ALCALDE MUNICIPAL, PERIODO 2023.  -------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por recibido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Copia de Oficio MBA-AI-021-2024  con fecha  26 de febrero 2024  firmado por  la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido al Señores  Comité Cantonal de Deportes y Recreación  Buenos Aires -----------------------------------------
Asunto: Reiteración de solicitud de información para estudio sobre seguimiento de recomendaciones y disposiciones. ----------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo y procedo a indicar, que considerando que a la fecha no se cuenta con la respuesta al oficio MBA-AI-007-2024, mediante el cual se solicitó información para la ejecución de estudio sobre seguimiento de recomendaciones1 y que el tiempo brindado para presentar la misma venció el 31 de enero del corriente, además, que se realizó recordatorio mediante correo electrónico de fecha 08 de febrero, procedo a reiterar la solicitud de información realizada, estableciendo como fecha definitiva para dar respuesta el jueves 07 de marzo del corriente. ---------------------------------------------------------------------------------
 Cabe indicar que, en caso de no obtener respuesta, esta Auditoría Interna deberá indicar en el informe correspondiente, la limitación de información por parte del Comité Cantonal de Deportes, lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades que le pueden ser atribuidas al Comité por limitar el accionar de la Auditoría Interna. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio AMBA-88-2024 firmado por el Sr. José rojas Méndez, Alcalde Municipal de fecha 27 de febrero 2024 recibido el día 28 de los presentes dice: ----------------
En cumplimiento al Artículo 17, inciso g del Código Municipal, presento formalmente ante ustedes para su conocimiento y acuerdo respectivo, el Informe de Rendición de Cuentas de la Alcaldía Municipal periodo 2023. -----------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar por recibido el informe de rendición de cuentas de la Alcaldía Municipal, periodo 2023. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Copia de Oficio-AMBA-91-2024 con fecha 27 de febrero de 2024, recibido el 28 de los presentes dirigido a Señores Consejo Nacional de Deporte y la Recreación San José, -----------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Apoyo a gestión ---------------------------------------------------------------------------
El suscrito José Rojas Méndez, en calidad de Alcalde del cantón de Buenos Aires, mediante la presente externo mi total apoyo a la gestión que realiza el Comité Cantonal de Deportes del cantón de Buenos Aires, ante el ICODER, con el propósito de solicitar, la sede etapa final de Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales 2026. -------------------------------------------------------------------------------Así mismo dejó contar que de requerir apoyo económico el mismo deberá de gestionarse a nivel de Concejo Municipal. ----------------------------------------------------Agradezco la atención y el apoyo a la presente gestión, en beneficio del desarrollo de nuestro cantón. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la gestión que realiza el Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Buenos Aires, ante el ICODER, con el propósito de solicitar, la sede etapa final de Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico del Ing. Freddy Jiménez   1 de marzo de 2024. ------------------
Dice: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Calle y acera frente a escuela Rogelio Fernández Güell, debido a la construcción de la acera frente a la escuela realizada por un contratista; se debe solicitar al mismo limpieza del área o reparar cualquier inconveniente que resultara de la intervención y movimientos que hubieron frente a la Escuela; dado el proceso de construcción de las aceras. -----------------------------------------------------

Acera costado este Católica, esta acera no está incluida en ningún presupuesto de este año, se debería incluir en ordinario 2025, esta se incluye en el tramo proyectado a intervenir con recursos 8114/9329, ya que se encuentra en el PLAN QUINQUENAL como corredor peatonal con alto flujo de personas, aprobado por el concejo Municipal actual. ----------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se  da por recibido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico de la funcionaria Ana Meneses Vargas  enviado el  29 de febrero de 2024  --------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Sala de Sesiones los segundos jueves de cada mes, dirigido a la  Señora  Marisol Monge, Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio de forma respetuosa, dándole seguimiento a directriz de la señora Vicealcaldesa, se le solicita apartar la Sala de Sesiones para los Segundos Jueves de cada mes, a partir del 14 de marzo del presente año, para realizar las Sesiones Ordinarias del CCCI de Buenos Aires.  Las mismas iniciarán a partir de las 09:00 a.m. y finalizarán aproximadamente 1:00 p.m. En caso que alguna de las sesiones no se llevará a cabo, se le comunicará por esta misma vía para que se disponga de las instalaciones según se necesite. ---------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----

ACUERDO 17. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la Vicealcaldesa, Carol Zapata Zapata, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, los segundos jueves de cada mes del periodo 2024  de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. para llevar a cabo a cabo reuniones del CCCI. A excepción del jueves 11 de abril que corresponde a feriado de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Lady Rojas Zúñiga, Regidora Propietaria: Solo para que quede en actas que estamos a la espera de la respuesta del departamento de Recursos Humanos que le pregunté a la secretaria y me dijo que pidió vacaciones entonces seguimos a la espera de esa respuesta de con respecto al puesto de la Oficinista de Desarrollo Local. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: He estado haciendo revisión en relación con los estudios registrales y  la actualización de planos de propiedades municipales que están desde mucho tiempo ahí en el en el tapete pero como que no camina la cosa entonces, a raíz de una pequeña anuncia que realizó un vecino de barrio que todos algunos conocemos como el guayabo donde hay un lote comunitario que es municipal y que está siendo utilizado por una ferretería para también ubicar ahí a materiales de construcción y alcantarillas nos hemos dado la tarea de investigar un poquito en relación con esto hay problemas  de topografía hay problemas de estudio de registro de esos terrenos y también la actualización de planos catastrados en varios terrenos municipales e inclusive el que tenemos aquí al frente como es el parque central de la comunidad, un poco viendo este tema eh quería pedir un poquito de concejo para ver si es si se puede hacer a través de en este momento como un trámite urgente  se presentaría a través de una moción donde se le pida a la administración municipal un informe en relación con lo que se está realizando en estos dos aspectos; el registro de estas propiedades y la actualización de planos porque en algunos momentos se ha se ha ver en los planos catastrados, pero llega un momento en que no se hace ningún tipo de registro de la propiedad, no se transmita la escritura y el plano se vence por lo tanto, son recursos públicos que se pierden por falta de gestión,  Inclusive hay algunos que tal vez tienen problemas de cosas que tienen que arreglarse y no tenemos información de qué está pasando y son varios terrenos municipales que están ahí hay un listado no reciente pero hay un listado, se ha mandado muchas veces de los lotes que son municipales y la el estado actual de cada uno, pero que ver también es el estado y poder identificar, porque digamos partimos de los que son municipales, son 10%, son lotes del 10% algunos son exactamente y algunos otros que ya están un poco definidos como este del parque, que no se sabe ni de quién es y que está en ese proceso pero tampoco hay informes de qué  ante quien corresponda no se ha hecho el acuerdo tiene dos partes este uno los terrenos municipales que no tienen plano y escritura y los terrenos municipales que tienen plano. -------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración un informe de los terrenos municipales que no cuentan con plano y escritura y los terrenos municipales que tengan plano pero que no se ha hecho el proceso de registro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Lo mío es para para ver si hemos, bueno según lo que me dice Marisol, todavía no hemos obtenido respuesta y sí me interesa obtenerla lo más pronto posible y es con respecto a la solicitud que hicimos de parte del Comité de la Persona Joven para el uso de uno de los locales que están en la terminal; el lunes pasado se envió nuevamente se tomó el acuerdo de enviar nuevamente la consulta y todavía no hemos obtenido respuesta al respecto y ya hace bastante que nosotros presentamos la solicitud creo que ya el tiempo dado por ley ya pasó y creo que es algo sencillo nada más es si lo podemos usar o no o por lo menos si se puede entonces que el Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 08 de Sesión Ordinaria 197- 2024, celebrada el lunes 12 de febrero del 2024 mediante el cual se traslada solicitud de donación de un local en la terminal para el Comité Cantonal de la Persona Joven, por cuanto el mismo no es factible. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 20. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración y Asesoría Legal atender la solicitud planteada por el Comité Cantonal de la Persona Joven la cual, es de alta importancia para este Concejo, solicitamos criterio en el sentido si el Comité de la Persona Joven puede disponer 
mediante convenio de uno de los locales que se encuentran en la planta alta del mercado municipal, solicitamos nos brinde respuesta en tiempo de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

1-Dictamen  DCHP-51-2024  de la   Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipalidad de Buenos Aires  dirigido a Señores  Concejo Municipal. --------------
 Reunida la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, el lunes 26 de febrero del 2024, a las once  horas, en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, con la siguiente asistencia: Regidores, Ligia Leiva Mora, Melvin Cordero Campos; quien preside. Ausentes: Froilán Castro Valverde, Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuestos. -----------------------------------------------------------------------------------------
Tema #1 de Reunión: Modificación Presupuestaria N° 03-2024 ------------------------
Se entra a conocer como punto uno de la reunión, el análisis de la Modificación Presupuestaria N° 03-2024, del cual se nos presenta de la siguiente manera: -----
(Adjunto Modificación Presupuestaria N° 03-2024) -----------------------------------------
Luego de revisar y analizar todos los movimientos de las partidas y la justificación de las mismas, esta comisión da por conocido la Modificación Presupuestaria N° 03-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por tanto, se acuerda lo siguiente: --------------------------------------------------------------
ACUERDO 01: La Comisión de Hacienda y Presupuestos da por Aprobada la Modificación Presupuestaria Nº 03-2024, por un monto de ¢ 31.470. 211,11  ya que cumple con lo estipulado por el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Recomendación: Esta comisión, considerando que la Modificación Presupuestaria N° 03-2024 es sumamente explícita en cuanto a la justificación de los movimientos de las partidas y acatando lo que indica el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires, recomienda al Concejo Municipal Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 03-2024 y los respectivos POA, tanto el de la Administración como el de Junta Vial Cantonal para poder atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con treinta minutos, se levanta la sesión. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES










ADMINISTRACIÓN GENERAL









SE REBAJA


Se rebaja del código 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢1.261.063,74, según AMBA 64 2024, se da la aprobación de un permiso sin goce salarial a una funcionaria de la administración por un periodo de 3 meses, se debe trasladar a sueldos fijos para el pago del salario de la suplencia que corresponde el pago con salario global.
-------------------------------------------------------Se rebaja del código 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢669.065,30, este monto es dejado de percibir en el código y se traslada el recurso al código de suplencia, en el cual es requerido constantemente contenido. ------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢50.000, dejando un monto que se considera suficiente para atender algún imprevisto. -------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.03.06 comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales el monto de ¢1.363.060,35 , dejando un monto que se considera suficiente para atender el pago de este servicio. --------------------------------------------Se rebaja del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢296.500, dejando un monto que se considera suficiente para atender algún imprevisto.
-------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA

Se aumenta del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢1.261.063,74, según AMBA 64 2024, para pago de la suplencia en el puesto ya que le corresponde a salario global. ------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢669.065,30 para fortalecer el código debido a la necesidad de contar con contenido presupuestario en este código, y poder hacerle frente a las necesidades que surjan. ----------------------------
Se aumenta el código 1.04.99 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢50.000, para fortalecer el código y se requiere realizar las revisiones técnicas a los vehículos de la administración se provee que pueda darse un alza en los costos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢500.000, para fortalecer el código y se requiere realizar reparaciones en los vehículos de la administración.
--------------------------------------Se aumenta el código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢296.500, para fortalecer el código y se requiere realizar la compra de suministros de limpieza para el año. ------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.01 prestaciones legales el monto de ¢863.060,35, para el pago de derechos laborales de acuerdo al código de trabajo a favor del señor Erick Zúñiga Ruiz, quien renunció a la institución el pasado 30 de enero 2024, según reporte por parte de RRHH. ------------------------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA, FONDOS Y TRANSFRENCIAS


SE REBAJA


Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones le monto de ¢10.000.000, en atención a los oficios AT/MBA/004-2024 de la Licda. Maribel Pérez, y el oficio AMBA 71-2024 alcaldía, para atender el proyecto de implementación de un plan de gestión de cobro, estos recursos de reintegraran con el presupuesto extraordinario. -----------------------------------------------------------------------------------------
AUDITORIA INTERNA










SE REBAJA


Se rebaja del código  2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo la suma de ¢3.000,00 y del código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo la suma de ¢30.000,00, para asignarlos en los códigos correctos. -------------------------------------
SE AUMENTA


 Se aumenta al código 2.04.01 Herramientas e instrumentos la suma de ¢3.000,00 y al código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo las suma de ¢30.000,00, debido a que se presentaron inconsistencias entre los códigos del diccionario de imputaciones y los códigos correspondientes al objeto del gasto en SICOP, siendo necesaria su modificación para su inclusión y ejecución en el Plan de Adquisiciones. ------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA







SE REBAJA

 Se rebaja del código 1.06.01 seguros el monto de ¢2.000.000 luego de realizar una revisión del monto requerido en seguros para el resto del año, por lo que el nuevo saldo disponible se considera suficiente para cubrir el compromiso indicado. El código de seguros va a requerir aumento solo en caso de aumentar el costo establecido de las pólizas de los vehículos.
--------------------------------------
SE AUMENTA



Se aumenta el código indicado con la intención de realizar el pago de retribución por años servidos al funcionario Ronald Muñoz quien laboraba en el puesto de peón municipal. Esto según estudio realizado por el departamento de Recursos Humanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO










SE REBAJA



Se rebaja del código 1.04.03 Servicios de ingeniería la suma de ¢402.000 colones, debido a que con lo queda disponible alcanza para el resto del año. ------
SE AUMENTA

 Se aumenta al código 5.01.04 equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢192.000 para la compra de una silla para el funcionario contratado en el puesto de topógrafo.
 ------------------------------------------------------------------------------------------
 Se aumenta al código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢150.000 para la compra de tintas para plotter e impresoras del departamento. ----------------
 Se aumenta al código 2.99.06 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢60.000 para la compra de un casco para el inspector. ----------------------OFICINA DE DESARROLLO LOCAL








SE REBAJA


Se rebaja de los códigos 1.07.01 actividades de capacitación y 1.04.03 servicios de ingeniera por suplir una necesidad imprevista de equipo tecnológico y de salud ocupacional. Se rebaja del 2.99.03 ya que se agregó a este código la proyección de compra de un producto que no iba presupuestariamente en este código. --------
SE AUMENTA


Se aumenta  al código 5.01.05 equipo y programas de cómputo para la compra de impresora y UPS debido a que el equipo informático que presentó fallas que no estaban consideradas en el presupuesto. Se suma al código 2.03.04 materiales y productos eléctricos para la compra de lámparas de seguridad para edificio ODL. se suma al código 2.99.02 útiles y materiales médicos y hospitalarios, para la compra de camilla y kit de emergencias para el edificio ODL. se suma al código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza para la compra de toallas de cocina. -------------------------------------------------------------------------------------IMPLEMENTACIÓN DE PLAN PARA LA GESTIÓN DE COBRO


SE AUMENTA

Se aumenta el código 1.04.02 servicios jurídicos el monto de ¢10.000.000, este año se propone realizar este proyecto para incluir recursos dirigidos a fortalecer la gestión de cobro en varias líneas de acción, debido al alto pendiente de morosidad que a aumentado en los últimos años, se va a iniciar con la contratación de profesionales externos en el área de derecho, para que realicen el cobro de los tributos e impuestos bajo la modalidad de entrega según demanda, incluyendo etapas procesales hasta la efectiva recuperación de los montos adeudados.
 ---------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL











SE REBAJA


Se rebaja de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de¢13.355.521,72 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. 

SE AUMENTA











"Se aumentan al código de remuneraciones en el proyecto 03-02-01 un total de ¢12.355.521,72 para contratar a un profesional en ingeniería en sistemas, con el fin de que colabore en el departamento de Gestión Vial en labores extraordinarias que indica la justificación de la plaza por servicios especiales, por un tiempo determinado de 10 meses. Estos recursos son distribuidos entre salario y todas las cargas sociales que ameritan durante este periodo. -----------------------------------
De acuerdo al oficio DRH-MBA-68-2024 se concluye que existen razones demostradas de emergencia para esta Municipalidad, esto para garantizar la continuidad de los servicios brindados por nuestra institución a la ciudadanía del Cantón de Buenos Aires y cumplir con el mandato legal correspondiente, todo, de conformidad con lo instruido en el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público, N° 10159". ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta un monto de ¢1.000.000,00 al proyecto 03-02-11 en el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes para apoyar el proyecto de construcción del Puente sobre Rio Canasta en el camino 6-03-064 (ENT C 027) EL CARMEN, 14+843 KM- RIO CANASTA LIMITE CANTONAL por administración.
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--
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Conocida, revisada la modificación presupuestaria número 03-2024 presentada en el Dictamen DCHP-51-2024 de fecha   26 de febrero del 2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. A continuación someto a votación  para que se tome los   siguientes  acuerdos: -----
SE ACUERDA: Acoger el Dictamen   DCHP-51-2024    de Comisión de Hacienda y Presupuesto mediante el cual recomienda la aprobación de la modificación presupuestaria número 03-2024. ACUERDO  21.  SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria 03-2024  de sesión 200-2024, celebrada el   lunes 04 de marzo del 2024, así mismo los respectivos  POA,     por el monto de  ¢ 31 470 211,11  conforme fue dictaminada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
2-Dictamen  DCHP-52-2024  de la   Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipalidad de Buenos Aires  dirigido a Señores  Concejo Municipal. --------------
Reunida la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, el lunes 26 de febrero del 2024, a las once  horas, en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, con la siguiente asistencia: Regidores, Ligia Leiva Mora, Melvin Cordero Campos; quien preside. Ausentes: Froilán Castro Valverde, Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuestos. -----------------------
Tema #2 de Reunión: Notas dirigidas a la Comisión de Hacienda. ---------------------
Se entra a conocer como punto dos de la reunión, el análisis de las notas dirigidas a la Comisión de Hacienda y Presupuesto: ---------------------------------------
Por tanto, se acuerda lo siguiente: --------------------------------------------------------------
ACUERDO 01: La Comisión de Hacienda y Presupuestos solicita una certificación a la Encargada de Presupuesto para conocer si se cuenta con contenido económico y de cuál rubro se estaría tomando. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Recomendación: Esta comisión, recomienda al concejo municipal solicitarle una certificación a la Encargada de Presupuesto para conocer si se cuenta con contenido económico y de cuál rubro se estaría tomando, de manera que se pueda dar respuesta a las solicitudes, si sería factible o no.  Al ser las once horas con treinta minutos, se levanta la sesión. ------------------------------------------------------
ACUERDO  22.  SE ACUERDA: Solicitar a la Encargada de Presupuesto una certificación para conocer si se cuenta con contenido económico y de existir indicar de cuál rubro se estaría tomando; de manera que se pueda dar respuesta a las solicitudes presentadas por la Asociación de Desarrollo de Potrero Grande y la Escuela La Maravilla.  ACUERDO NÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con siete minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
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